
 
 
 

Fideicomiso Publico Banco Estatal de Tierra 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

 
 
 

 
 
Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las 
Autoridades Competentes los documentos comprobatorios y justificativos, así como 
los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que 
establezca la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad 
legal aplicable. 
 
En relación con lo anterior cada ente público utilizará el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental como instrumento de la administración financiera gubernamental, 
registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones contables y 
presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 
Por lo tanto el ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del 
sistema, así como del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, normas y lineamientos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Es importante mencionar que el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental 
(MCCG) es la base del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) para los entes 
públicos, constituyéndose en el referente teórico que define, delimita, interrelaciona e 
integra de forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Asimismo, establece 
los criterios necesarios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, 
obtención y presentación de información contable y presupuestaria, en forma clara, 
oportuna, confiable y comparable. 
 
Por ende el sistema contable permitirá la generación periódica de los estados y la 
información financiera, que a continuación se detalla: 
 
1. Información contable, 
2. Información presupuestaria, 
3. Información programática, 
4. Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México forma 
parte. 

 


